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Nocaima, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE FUNDACIÓN SAN MATEO APOSTOL 

DEMANDADA FUNDACIÓN SAN JOSÉ CORAZÓN DE 
JESÚS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2024 0028 00 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte: 
 
Se echa de menos el certificado de existencia y representación legal de la demandante FUNDACIÓN 
SAN MATEO APOSTOL, que por mandato del art. 85 CGP, debe acompañarse con la demanda.  
 
Ante tal circunstancia habrá de inadmitirse la demanda para que se subsane. 
  
En mérito de lo expuesto, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, dada la falencia advertida. Corolario de lo anterior, el 
demandante dispone del término de cinco (5) días para que proceda a la subsanación del caso si lo 
considera, so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
SEGUNDO: Advertir que al presentarse la subsanación deberá elaborarse nuevamente la demanda 
con las correcciones debidas. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO ARIAS ACOSTA C.C. No. 
79.532.898 y T.P. No. 218.364 CSJ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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